
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
 

AUTO Nro. 2432 
 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente decisión se notifica en estado Nro. 130 del 01 de 

diciembre de 2021 

 
 
Ref.: EJECUTIVO SINGULAR   

Rad.  2021-00385-00      

Dte.: BAYPORT COLOMBIA S.A.                        

Ddo.: FANNY SOCORRO GOMEZ NOGUERA 

 
ASUNTO A TRATAR  

 

Dentro del asunto de la referencia, la ejecutada, a través de su Apoderada 

judicial, contesta la demanda y propone excepciones de mérito y excepciones 

nominadas, haciéndose imperioso reconocer personería adjetiva para actuar al 

profesional del derecho y correr traslado de las excepciones propuestas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a CLAUDIA YULIANA MERA 

ERAZO, practicante del consultorio jurídico de la Fundación Universitaria de 

Popayán, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.061.747.145, como 

Apoderada de FANNY SOCORRO GOMEZ NOGUERA.      

 

SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) a la 

parte demandante para que se pronuncie.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

 
 
 
 
 
 


